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Lejosde apaciguar los ánimos en tiemposde crisis, el
Gobiernoparece alentarlos. Por un lado, el revolcón
que la Justiciadio ayer alGobiernoa cuenta de la
prohibiciónde lamanifestación convocadapor la
AsociaciónUnificadadeGuardiasCiviles demuestra
hastaquépunto se le amontonan losproblemas al
EjecutivodeZapatero. El tribunal señala que la
«prohibición excede el límite legal, vulnera el dere-
cho fundamental de reuniónde guardias civiles y ha
de ser declaradanuladeplenoderecho».Y además
deja enevidencia alGobierno al subrayar que fue él
quienautorizó en2007, la creaciónde asociaciones
«para la defensaypromociónde losderechos e
interesesprofesionales, económicos y sociales» de la
GuardiaCivil. Ypor si fuerapoco, recuerda el tribu-
nal queya ese año elGobierno autorizódosmanifes-
taciones similares a las demañana enMadrid.
Tampoco enLeón, conotro colectivo—el de los
mineros—elGobierno ganaparadisgustos. Ayer,
cientosdemineros cortaron la autovíaA6y laNVI, a
supasopor la localidaddeVillamartín del Sil, en
protestapor la falta de soluciones a susproblemas y
el abandonoque sienten. [ESPAÑA]

Indignaciónen lacalle
El Gobierno acumula
conflictos sociales

ERNESTO AGUDO

El pasado 7 de septiem-
bre ya hubo una

concentración de
guardias civiles en

protesta por sus
condiciones laborales.

Mañana, volverán a
manifestarse en

Madrid

CÉSAR SÁNCHEZ

Miembros de las Fuerzas de
Seguridad tuvieron que
intervenir para impedir

que los incidentes protago-
nizados por mineros en
León fueran a mayores
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NATI VILLANUEVA
MADRID

La Ley Orgánica 11/07 reguladora de
los Derechos y Deberes de la Guardia
Civil, aprobada el 22 de octubre de
2007 como un hito del actual Gobier-
no socialista, distingue entre «activi-
dades profesionales» y «actividades
sindicales». Dentro de las primeras
se enmarca la «defensa y promoción
de los derechos e intereses profesio-
nales, económicos y sociales» del
Cuerpomilitar, y estas no están veta-
das a losmiembros de la Benemérita.
Son sólo las segundas las que tienen
prohibido y consistenúnicamente en
la prohibición de formar sindicatos y
de ir a la huelga.

Enningunade estas prohibiciones
incurren la Unión de Oficiales (UO) y
la Asociación Unificada de Guardias
Civiles (AUGC) almanifestarsemaña-
na ante la Dirección General de la
Guardia Civil, pues les ampara, como
al resto de ciudadanos, el derecho de
reunióny la libertadde expresión.Es-
tos son los argumentos que desglosa
el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid (TSJM) para, 48 horas antes
de la convocatoria, corregir alGobier-
noadmitiendo el recurso interpuesto
por lasdosasociaciones contra lapro-
hibición a manifestarse. La Delega-
ción del Gobierno en Madrid había
justificado su decisión en que lamar-
cha «tiene una naturaleza claramen-
te sindical», al reclamar los agentes
mejoras laborales.

Sorprendente viraje
Pero el Tribunal no sólo no está de
acuerdoconel Ejecutivo respecto a la
naturaleza de la concentración, sino
que le reprocha su viraje respecto al 5
de julio y el 31 de agosto pasados,
cuando autorizó dos concentracio-
nes similares. La Subdelegación del
Gobiernonoha «explicitado las razo-
nes que le han llevado a este cambio
de criterio, algo que escapa a este Tri-
bunal», señala en su sentencia.

Para el TSJM «el término sindical
no abarca toda la realidad profesio-
nal, pues de lo contrario resultaría

que la normativa (la ley que regula el
Cuerpo) entraría en una contradic-
ción interna insalvable en la medida
en que reconoce la posibilidad de ac-
tuar para promocionar unos dere-
chos profesionales, pero (a la vez)
considera ilegal dichaactuaciónal te-
ner siempre carácter sindical». Por
tanto, añade, «profesional y sindical
son dos realidades distintas, al me-
nosaefectosde lanormativaque exa-
minamos».Tampocoaprecian los jue-
ces qué bien constitucional resulta
perjudicado por la celebración de
esta manifestación, pues la misma
«no vulnera la neutralidad e impar-
cialidad» que exige la ley orgánica.

Por su parte, AUGC y UO emitie-
ronayer un comunicado en el queha-
blabande«varapalo jurídicoalMinis-
teriode Interior» y reivindicabanque
«tenemos derechos y podemos ejer-
cerlos pacífica y responsablemente».

DD
Dcho. de reunión
Los guardias civiles,
como el resto de ciuda-
danos, tienen derecho
de reunión y de expre-
sarse libremente

Reivindicaciones
Las reivindicaciones
laborales de los miem-
bros del Cuerpo son
«actividades profesio-
nales», no sindicales

D
Las claves de la
sentencia del TSJ
de Madrid

Intereses
Son «sólo los intereses
profesionales los que
alientan el ejercicio
del derecho de
reunión» solicitado

D

El TSJM corrige al Gobierno y autoriza
la manifestación de guardias civiles

Prohibición
La LO 11/07 excluye del
ámbito de actuación
de las asociaciones
formar sindicatos e ir
a la huelga

ABRAHAM COCO

MADRID

No convence tampoco a AUGC,
una de las principales asociacio-
nes de agentes, la nueva normati-
va sobre la jornada laboral de la
Guardia Civil presentada ayer.
Mientras que el director general
de la Policía y de la Guardia Civil,
Francisco Velázquez, enumera
dieciocho «mejoras», este colecti-
vo las cree «claramente insufi-
cientes», por lo que no desconvo-
ca la protesta de mañana.

Con los cambios que introduce
el nuevo texto, los horarios
partidos pasan a tener carácter
excepcional; el descanso semanal
se incrementa a unmínimo de 48
horas, ampliables hasta 56, lo
que supera las 36 actuales; y los
agentes gozarán de catorce días
festivosmás. Además, se estable-
ce las jornada semanal en 37,5
horas y se reduce la anual en 150.

Durante su intervención,
Velázquez insistió —como
hiciera el martes Rubalcaba en
la apertura del curso en la
Academia de Oficiales de Aran-
juez— en el carácter «militar» de
la Guardia Civil ante las peticio-
nes «adicionales» de AUGC y UO
y recordó que aplicar las nuevas
medidas a los 84.000 agentes
supone «una tremenda compleji-
dad» que no puede perjudicar la
seguridad ciudadana.

Pero AUGC continúa adelante
con sus demandas, con el «objeti-
vo básico e irrenunciable» de
lograr la reducción de la jornada
laboral hasta las 144 horas de la
Policía Nacional. Aunque recono-
ce «avances» en los turnos de
trabajo, señala que «siguen
siendo discrecionalmente nega-
dos para las unidades que los
mandos consideren por cuestio-
nes de servicio». Respecto a los
descansos de estosmandos y del
personal de investigación,
critica que se condicionen sus
días libres «a la singularidad de
la función» que desempeñan.

Concentración de guardias civiles en la Plaza Mayor de Madrid en enero de 2007. ABC

BRecuerda que la ley
que regula el Cuerpo,
aprobada en 2007 por
Zapatero, ampara el
derecho de reunión

«Neutralidad»
Lamarcha no perjudi-
ca ningún bien consti-
tucional ni vulnera «la
neutralidad e impar-
cialidad» exigidas

«Mejoras» para
un Cuerpo «militar»

Reacción de AUGC y UO
Hablan de «varapalo
jurídico al Ministerio de
Interior» y se concentrarán
mañana ante la Dirección
General de la Guardia Civil

D
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EL BURLADERO

CARLOS
HERRERA

LAMANIFA DE LOS
GUARDIAS CIVILES

EL Tribunal Superior de Justicia de Madrid
harevocado ladecisiónde laDelegaciónde
Gobierno de prohibir la manifestación de
Guardias Civiles convocada por su Asocia-

ciónUnificada.Podránhacerlo, locual enuncuerpo
denaturalezamilitarnomenegaránque es, cuando
menos, llamativo.¿QuérazónllevaaestaAsociación
cuasi sindical a llamar a los Guardias a la protesta?:
la equiparación de la jornada laboral con la Policía
Nacional, y, secretamente en el deseode unos cuan-
tos,aunquenolodigan,desproveerdelcaráctermili-
taralainstitución.Loanteriorestáescritosinaneste-
sia,conloquemejorseráprocederporpartes.Laim-
portancia, prestigio, trascendencia de los Civiles no
estácompensadadelamismaformaqueloestálade
otroscuerpospolicialesenEuropao,singularmente,
enEspaña: sin embargo, estosúltimosañoshanvis-
to cambiar sensiblemente algunas de las condicio-
nes de vida con las que han tenido que torear estos
hombres y mujeres ejemplares. Es justo reconocer
quesehadadoalgúnpasoimportanteenmoderniza-
ción organizativa, en mejora de las condiciones de
loscuarteles, en loshorarios, enlashorassemanales
dedescanso,enelaumentodelaplantilla,enlaapro-

bación y reconocimiento de susAsociaciones, en su
representatividadprofesional…yenlossalarios:cer-
ca de un 11 por cientomás que el resto de funciona-
rios, amén de complementos de productividad que
notienenquever con laburdapretensióndelMinis-
terio de Interior de pagarmás al quemásmulte—al
quemás recaude, pues—, comosi fueranunasimple
caja registradora. Ciertamente podría ser más, ya
que partían de una situación comparativamente
inadecuadaalprestigioquese lesatribuye, eseque
hacequeun tíoconproblemasveaaunGuardiaCi-
vil y se le abran los cielos, pero sería injusto negar
la tendencia de los últimos años.Ocurrequeha lle-
gado la crisis y se ha llevado por delantemuchas de
estasmejorasenformaderecortesdecretadosporel
gobierno —nada, en cualquier caso, que no le haya
ocurridoal restode funcionarios—ysehan recalen-
tado losmotores. En el Cuerpo, no nos engañemos,
hayunsectordemiembrosqueresultapartidariode
la fusióndelmismo con la Policía Nacional y que se
esfuerza en ignorar que eliminar su caráctermilitar
significa la desaparición de la GC. Imaginemos un
CuerpoÚnicoconmásdecientocincuentamilindivi-
duos, sus huelgas, sus sindicatos, sus servicios
mínimos… y su efectividad comprometida: no pare-
ce ser el escenario idílico. Los países de nuestro en-
tornoquegozandeunsistemapolicialdual,comoEs-
paña, lo hacen manteniendo el carácter militar de
unode ellos, lo cual invita a pensar que, si no lo con-
serva, no tendría sentido la continuidad de la Guar-
diaCivil, con lo que ello supone para la lucha antite-
rrorista y la seguridaddepueblos yaldeas.

La disquisición acerca de los derechos y deberes
requieremucho tiento, es cierto, peronodebeponer
en peligro el respeto, la confianza que la Institución
despierta en los ciudadanos. Desgraciadamente, la
manifestación permitida por los jueces puede ser
una puerta abierta a considerar a los Civiles un gre-
miomás,ungrupolaboralmás, justamenteloqueno
son,yprecisamentepornoserloatesorantantopres-
tigio. Algunos seguiremos proclamando aquello de
«Rubalcaba,SubelaPaga»,quesiguesiendodejusti-
cia, pero añadiremos inmediatamente que estare-
mosmás tranquilos si siguen llevando galones y es-
trellas.

UNA RAYA EN EL AGUA

IGNACIO
CAMACHO

UN ESPAÑOL
EN ESPAÑA

No se puede desaconsejar un
viaje de Rajoy a Melilla si

ningún ministro ha aparecido
allí tras las crisis fronterizas

MÁXIMO

La manifestación permitida
por los jueces puede ser una
puerta abierta a considerar a

los civiles un gremio más

EMPIEZAaresultarcansinalasobreactua-
da indignación de los jerifaltes marro-
quíes cada vez que una personalidad es-
pañolavisitaCeutaoMelilla, esaenfática

actituddeprotestaqueestavez,anteelviajedeRa-
joy,ha llegadoal extremodeconsideraruna«pro-
vocación» el hecho de que un español se desplace
libremente por España. Marruecos lleva tiempo
arrogándosealrespectounaespeciedevetodehe-
choqueen lamayoríade los casoshacontadocon
la aceptación implícita de casi todos nuestros go-
biernosyautoridades,presosdeunespírituapaci-
guador en el que los vecinos olfatean el inconfun-
dible aroma de la pusilanimidad. Zapatero, que
puedepresumirdehaberorganizadounavisitade
los Reyes, ha procurado diluir aquel gesto de fir-
meza con toda clase de atenciones obsequiosas
que sin embargo no han enfriado la presión sino
quemásbienparecenhaberdado lugaraunaacti-
tud de arrogancia propia de quien se sabe con la
sarténpor elmango. La evidentediscrepancia en-
tre los dos grandes partidos españoles da alas al
sultanato, al que las reclamaciones de soberanía
proporcionan de puertas adentro las siempre efi-
caces coartadas de la agitación nacionalista.

Para convertir esadiscrepancia enunconsen-
so imprescindible no basta con pedir a la oposi-
ción que se pliegue sinmás a la estrategia guber-
namental; el consenso se basa en un acuerdo de
mutuo acercamiento y enpactos claros cimenta-
dos sobre una información compartida. El Go-
bierno tiene sus razones y sus argumentos pero
ha olvidado por completo la sensibilidad de los
habitantes de las dos ciudades, españoles a los
que mantiene en un aislamiento moral que los
convierte en ciudadanos de segunda. No se pue-
de impedir ni desaconsejar un viaje de Rajoy si
ningún ministro ha hecho allí acto de presencia
—y sí en Rabat— tras las reiteradas situaciones
de crisis provocadas por Marruecos, porque en
política losvacíossiempre losacabaocupandoal-
guien si se dejan al albur del vaivén electoralista.
Y no habrá modo de disminuir reticencias si los
socialistasconsideranungestodedeslealtadaje-
na lo quedeberían estimarundeberpropio y si el
Gobiernonomanifiesta la suficiente contunden-
ciaen ladefensadelderechodeunlíderdemocrá-
tico español a recorrer el territorionacional enel
modo que considere oportuno.

Los síntomasdemala conciencia son signosde
debilidadqueMarruecosinterpretasiempreenbe-
neficiopropio.Yasí serámientrasnocomprenda-
mostodosqueladelicadasituacióndeCeutayMe-
lilla no es un asunto —y un problema— del PSOE
nidelPP,sinodeEspaña.Yqueladiscrepanciapo-
lítica es una afortunada consecuencia de la liber-
tad que el régimen alauita no entiende porque ja-
más la ha permitido.
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Con el fin del verano no han acabado los pro-
blemas de Rubalcaba con la Guardia Civil. El
hombre ha hecho lo que estaba en su mano
para contener el malestar que se venía expre-
sando con insistencia entre los agentes del
cuerpo armado. No es de ahora. Recuerden
aquella manifestación insólita de guardias
con tricornio y puño en alto.

El Gobierno quiso evitar la repetición pre-
vista para mañana y el TSJM le acaba de cor-
tar un traje y ha autorizado la marcha porque
no tiene carácter sindical, sino de defensa de
los intereses profesionales del cuerpo. El mi-
nistro anunció el miércoles la compensación

de los festivos trabajados por los agentes, 14
días por año, pero en vano.

Recordarán ustedes, y si no para eso esta-
mos, que, durante el verano que termina, la
Guardia Civil de Tráfico ha mantenido una
huelga de bolis caídos que ha hecho caer la
recaudación por multas a la mitad: en agosto
se impusieron 50.000 multas menos de lo que
es habitual en dicho mes. El ministro del In-
terior se dirigió a sus subordinados: «Les pi-
do formalmente que, por favor, hagan cum-
plir la ley, [...] no hay que ser un genio» para
comprender las consecuencias negativas de
la huelga, tanto para «la seguridad vial como
para la Guardia Civil».

Varios errores. La Guardia Civil, que es un
cuerpo militar como su propio nombre indi-
ca, está acostumbrada a recibir órdenes, no a
atender súplicas de la superioridad. Uno no
tiene nada contra la buena educación, pero
ese por favor es un formulismo superfluo en
la jerarquía de las armas. Recuerden aquel
estreno de Carme Chacón, ante sus tropas.
Dijo: «Capitán, ¡mande firmes!». Por mucho

que se empeñen en disfrazarlos de cooperan-
tes, uno no se imagina, ni siquiera a esta mi-
nistra, diciendo: «Capitán, si us plau: ¿tendría
usted la bondad de someter a la considera-
ción de los soldados la conveniencia de reu-
nirse en asamblea con el fin de votar si optan
por adoptar la posición de firmes o quedarse
como están?». Les darían las uvas en cual-
quier situación, y eso, en cualquier misión de
paz como la que desarrollamos en Afganis-

tán, podría ser fatal.
El resto de la observación del ministro es

incongruente con los hechos, por mucho que
sea razonable sobre el papel. La gente se

suelta más si no teme a las multas, es ley de
vida, pero los datos son los datos. Fue el mis-
mo Rubalcaba el que nos dio a conocer el he-
cho de que el verano en el que menos multas
se han impuesto ha sido el verano con menos
víctimas mortales desde 1962.

Cabría pensar que, siendo así las cosas, el
móvil de sus palabras no es tanto la seguri-
dad como el dinero, y es razonable. Estamos
tan hechos a la idea de que Alfredo Pérez Ru-
balcaba es el más competente intelectual-
mente de los ministros de Zapatero, que no
nos ha extrañado demasiado verle terciar en
las primarias de Madrid como si fuera el se-
cretario de Organización; sustituir al divino
ausente de Moratinos, bajando al moro para
cerrar la crisis, o negociar los presupuestos
con el PNV en lugar de la vicepresidenta Sal-
gado.

Demasiadas cuerdas para un violín. El
hombre orquesta se lía y pone la recaudación
por delante de la seguridad. Zapatero debe-
ría precipitar la crisis para ahorrar a este
hombre tanto desparrame.

Mañana ‘mani’

Rubalcaba, el hombre
orquesta, se lía y pone
la recaudación por
delante de la seguridad

A CONTRAPELO

SANTIAGO
GONZÁLEZ

La Justicia da luz verde a la
manifestación de guardias
Rectifica al Gobierno al entender que el acto tiene carácter
profesional y no sindical, y que los agentes tienen derecho

FERNANDO LÁZARO / Madrid
El varapalo es tremendo. El rejo-
nazo judicial al Ejecutivo, históri-
co. En apenas 22 folios, la Justicia
pone patas arriba la decisión del
Gobierno de prohibir a los agentes
de la Guardia Civil manifestarse.
La Subdelegación del Gobierno en
Madrid entendía que la protesta
convocada por la Asociación Uni-
ficada de la Guardia Civil (AUGC)
y la Unión de Oficiales (UO) tenía
un «marcado carácter sindical».
Prohibió la manifestación
aduciendo que el propósi-
to de la misma era «un
acto público dirigido a
afiliados, familiares y
simpatizantes bajo el le-
ma: ‘Basta de abusos con
los guardias civiles. Con-
diciones laborales y pro-
fesionales dignas, ya’».

Esta decisión provocó
un gran rechazo por parte
de los organizadores, tan-
to que, en una rueda de
prensa, aseguraron sentir-
se tratados por el Gobier-
no peor que los terroris-
tas. El Ministerio del Inte-
rior reaccionó abriéndoles
un expediente disciplina-
rio por falta muy grave.

Pero ahora, la Justicia
ha dado la razón a los or-
ganizadores, ha avalado
a AUGC y UO en su de-
recho a manifestarse. El
Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid aduce, ci-
tando sentencias del Tribunal
Constitucional, que los guardias
civiles tienen derecho de reunión
y de libertad de expresión.

«Si existe esta relación instru-
mental entre el derecho de reunión
y el derecho a la libertad de expre-
sión, y este último es expresamen-
te reconocido a los guardias civiles
en el artículo séptimo de la ley or-
gánica que regula sus derechos y
deberes (...), no podemos sino rei-

terar que los guardias civiles son ti-
tulares de ambos derechos funda-
mentales», asegura el auto.

El TSJM afirma que la manifes-
tación solo podría prohibirse si tu-
viera carácter político o sindical. Y
aquí es donde el tribunal marca
claramente la línea. Los magistra-
dos firmantes consideran, también
citando sentencias del Constitucio-
nal, que las actividades de las aso-
ciaciones de guardias civiles se en-
marcan claramente en el marco de

la defensa de su profesionalidad y
no de actividades sindicales.

Y para remachar su decisión,
los jueces citan la propia Ley Or-
gánica de Derechos y Deberes de
la Guardia Civil aprobada en 2007
por el Gobierno de José Luis Ro-
dríguez Zapatero, que reconoce el
asociacionismo profesional a los
agentes. Es decir, el tribunal ava-
la su decisión de permitir la mani-
festación de los agentes en la le-

gislación aprobada por el mismo
Gobierno que ahora la prohíbe.

Además, marca el criterio que
muy probablemente, a partir de
ahora, se seguirá para diferenciar
lo que son convocatorias con mar-
cado «carácter sindical y las que
se enmarcan dentro de las reivin-
dicaciones profesionales. No fija
jurisprudencia, pero sí una línea
futura de interpretación.

«Resulta por lo tanto evidente, a
juicio de la sala, que profesional y

sindical son dos realidades
distintas, al menos a efectos
de la normativa que exami-
namos», indica la sentencia.

El tribunal madrileño en-
tiende que la prohibición
«excede el límite legal, vulne-
ra un derecho fundamental y
ha de ser declarada nula de
pleno derecho (...) procedien-
do reconocer el derecho de
reunión –y manifestación– de
los actores para la defensa y
promoción de sus intereses
profesionales».

Los jueces recuerdan que
se han producido otras dos
concentraciones convoca-
das por las mismas asocia-
ciones que no fueron prohi-
bidas por el Gobierno y que
los medios de comunicación
reflejaron que sus «eran pu-
ramente profesionales». De-
nuncia que la Administra-
ción no ha explicado las ra-
zones que le han llevado «a
este cambio de criterio, algo

que se escapa a este tribunal y
que constituye un extremo esen-
cial para posibilitar la revisión ju-
risdiccional de la decisión aquí
impugnada».

Finaliza la sentencia: «A los
efectos de la limitación del dere-
cho de reunión de los guardias ci-
viles, carecen de tal naturaleza
[sindical] las de promoción de sus
intereses profesionales en la me-
dida en que las desenvuelven al

El director de la Guardia Civil,
ayer, junto al teniente gene-
ral Cardiel. / ÓSCAR MONZÓN

margen de la actuación de cual-
quier organización sindical».

La satisfacción entre los organi-
zadores es enorme porque conside-
ran que el tribunal ha fijado «las re-
glas del juego» para el futuro.

Entienden que, además, será
muy útil el texto judicial de cara a
la defensa de los expedientes abier-
tos por Alfredo Pérez Rubalcaba
contra los dirigentes de las asocia-
ciones. Recuerdan que su convoca-

toria para mañana está viva. No se
había paralizado en ningún mo-
mento pese a la prohibición. Única-
mente se optó, de manera preven-
tiva, por celebrarla en un recinto
cerrado, en Rivas Vaciamadrid, ya
que así no se necesitaba el visto
bueno de la Administración. Final-
mente, mañana se darán cita más
de 10.000 agentes, familiares y sim-
patizantes de AUGC y UO en Ma-
drid con el recorrido inicial previs-
to, que partirá a las 12 del mediodía
de la glorieta del Presidente García
Moreno y finalizará ante la Direc-
ción General de la Guardia Civil.

Mejoras laborales
>El director general de la Policía y la Guardia
Civil, Francisco Javier Velázquez, presentó
ayer una batería de mejoras laborales en la
Guardia Civil.

>Entre ellas destaca el reconocimiento, por
primera vez, del disfrute de 14 días festivos
anuales, que supone una reducción media de
150 horas anuales.

>Velázquez explicó que esta mejora estable-
ce una jornada semanal de 37,5 horas. Ade-
más, se establecen mecanismos de planifica-
ción y flexibilización horaria que facilitan la
conciliación.

>Según el responsable del Instituto Armado,
esta nueva regularización moderniza y racio-
naliza la jornada laboral sin afectar a la efica-
cia del servicio ni a la distribución territorial
de la Guardia Civil.
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La Policía revisará todos sus
cargos de libre designación
La Justicia le advierte de que deben tener «carácter excepcional»

F. L. / Madrid
No están siendo buenos tiempos ju-
diciales para el Ministerio del Inte-
rior. Además de las resoluciones
contrarias a la manifestación de
agentes de la Guardia Civil, sobre la
mesa tiene también un problema, y
no pequeño precisamente, sobre el
catálogo de puestos de trabajo del
Cuerpo Nacional de Policía. Parece
baladí y quizá suene a muy interno,
pero el alcance es de gran calado. Y
todo porque afecta fundamental-
mente a los puestos de libre desig-
nación. Y es que primero el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid y
después el Tribunal Supremo le die-
ron un duro tirón de orejas al Minis-
terio del Interior por la potenciación
de los puestos otorgados a dedo en
el seno policial. Los tribunales se
pronunciaron ante los escritos pre-
sentados por el Sindicato Unificado
de la Policía (SUP) y el Sindicato
Profesional (SP) contra el catálogo
de puestos de trabajo.

Ahora, la Dirección General de la
Policía tiene que aplicar las senten-
cias. Y esto supone, como admitió
ayer el mando único de la Policía y
la Guardia Civil, Francisco Javier
Velázquez, que Interior deberá revi-
sar y argumentar los puestos de li-
bre designación. En la rueda de
prensa donde expuso las últimas
novedades sobre la jornada laboral,
Velázquez no eludió el asunto y dijo
que su departamento aplicará la
sentencia judicial. El Supremo ava-

ló la decisión del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid que limitó los
cargos de libre designación en la Po-
licía Nacional a los puestos de jefe
superior, comisario general y subdi-
rector, y estableció que el resto fue-
ran adjudicados por concurso.

Anulaba así el sistema de provi-
sión de puestos de libre designación
aprobado en 2007, al entender que
éste debe tener un «carácter excep-
cional» y sólo debe afectar a los car-
gos «directivos y de confianza».
Además, requería a la Administra-
ción que motivara los puestos de li-

bre designación. Velázquez explicó
que ahora tendrán que revisarlos to-
dos. Pero también quiso dejar claro
que entre estos cargos se encuen-
tran los agentes que se dedican a la
lucha contra el terrorismo.

El trabajo no será fácil precisa-
mente. La aplicación de la sentencia
tendrá una cadencia. Por ello, algu-
nos especialistas explicaron a este
periódico que, hasta que el Ministe-
rio del Interior no culmine la motiva-
ción de la libre disposición de los
responsables policiales que ahora

ocupan los cargos afectados, estos
policías estarán de forma «provisio-
nal, interina» en los mismos.

Entienden estos especialistas
que el correctivo aplicado por los
tribunales al Ministerio del Inte-
rior es muy duro. El catálogo de
puestos de trabajo es la herra-
mienta fundamental con que la Di-
rección General organiza el traba-
jo y el Ministerio del Interior había
rebajado el nivel hasta tal punto
que pretendía que todos los jefes
de equipos de investigación fueran
de libre designación. Los sindica-
tos entendían que este catálogo
rompía con la profesionalidad po-
licial y podía provocar un mayor
aumento de los criterios políticos
a la hora de los nombramientos.

El catálogo de 2007 establecía co-
mo cargos de libre designación mu-
chos puestos ocupados por policías
de la escala básica, como personal
de escolta y seguridad de las altas
instituciones del Estado, los encar-
gados de proteger a las mujeres
maltratadas o los agentes de la uni-
dad de asuntos internos.

Los sindicatos alegaron que la
Administración no había justificado
suficientemente que estos puestos
de trabajo conlleven la realización
de funciones de dirección o de espe-
cial responsabilidad que aconsejen
su provisión por el sistema de libre
designación. Calculan que la senten-
cia puede afectar «a miles» de pues-
tos designados a dedo.

Las resoluciones
judiciales afectan a
miles de puestos que
quedan como interinos

>LA SITUACIÓN DE LAS FUERZAS DE SEGURIDAD / Cambios organizativos
O.J.D.: 

E.G.M.: 

Fecha: 

Sección: 

Páginas: 

295276

1330000

17/09/2010

ESPAÑA

16,17

6

Tarifa (€): 18720



EL MUNDO. VIERNES 17 DE SEPTIEMBRE DE 2010

ESPAÑA
17

La Policía revisará todos sus
cargos de libre designación
La Justicia le advierte de que deben tener «carácter excepcional»

F. L. / Madrid
No están siendo buenos tiempos ju-
diciales para el Ministerio del Inte-
rior. Además de las resoluciones
contrarias a la manifestación de
agentes de la Guardia Civil, sobre la
mesa tiene también un problema, y
no pequeño precisamente, sobre el
catálogo de puestos de trabajo del
Cuerpo Nacional de Policía. Parece
baladí y quizá suene a muy interno,
pero el alcance es de gran calado. Y
todo porque afecta fundamental-
mente a los puestos de libre desig-
nación. Y es que primero el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid y
después el Tribunal Supremo le die-
ron un duro tirón de orejas al Minis-
terio del Interior por la potenciación
de los puestos otorgados a dedo en
el seno policial. Los tribunales se
pronunciaron ante los escritos pre-
sentados por el Sindicato Unificado
de la Policía (SUP) y el Sindicato
Profesional (SP) contra el catálogo
de puestos de trabajo.

Ahora, la Dirección General de la
Policía tiene que aplicar las senten-
cias. Y esto supone, como admitió
ayer el mando único de la Policía y
la Guardia Civil, Francisco Javier
Velázquez, que Interior deberá revi-
sar y argumentar los puestos de li-
bre designación. En la rueda de
prensa donde expuso las últimas
novedades sobre la jornada laboral,
Velázquez no eludió el asunto y dijo
que su departamento aplicará la
sentencia judicial. El Supremo ava-

ló la decisión del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid que limitó los
cargos de libre designación en la Po-
licía Nacional a los puestos de jefe
superior, comisario general y subdi-
rector, y estableció que el resto fue-
ran adjudicados por concurso.

Anulaba así el sistema de provi-
sión de puestos de libre designación
aprobado en 2007, al entender que
éste debe tener un «carácter excep-
cional» y sólo debe afectar a los car-
gos «directivos y de confianza».
Además, requería a la Administra-
ción que motivara los puestos de li-

bre designación. Velázquez explicó
que ahora tendrán que revisarlos to-
dos. Pero también quiso dejar claro
que entre estos cargos se encuen-
tran los agentes que se dedican a la
lucha contra el terrorismo.

El trabajo no será fácil precisa-
mente. La aplicación de la sentencia
tendrá una cadencia. Por ello, algu-
nos especialistas explicaron a este
periódico que, hasta que el Ministe-
rio del Interior no culmine la motiva-
ción de la libre disposición de los
responsables policiales que ahora

ocupan los cargos afectados, estos
policías estarán de forma «provisio-
nal, interina» en los mismos.

Entienden estos especialistas
que el correctivo aplicado por los
tribunales al Ministerio del Inte-
rior es muy duro. El catálogo de
puestos de trabajo es la herra-
mienta fundamental con que la Di-
rección General organiza el traba-
jo y el Ministerio del Interior había
rebajado el nivel hasta tal punto
que pretendía que todos los jefes
de equipos de investigación fueran
de libre designación. Los sindica-
tos entendían que este catálogo
rompía con la profesionalidad po-
licial y podía provocar un mayor
aumento de los criterios políticos
a la hora de los nombramientos.

El catálogo de 2007 establecía co-
mo cargos de libre designación mu-
chos puestos ocupados por policías
de la escala básica, como personal
de escolta y seguridad de las altas
instituciones del Estado, los encar-
gados de proteger a las mujeres
maltratadas o los agentes de la uni-
dad de asuntos internos.

Los sindicatos alegaron que la
Administración no había justificado
suficientemente que estos puestos
de trabajo conlleven la realización
de funciones de dirección o de espe-
cial responsabilidad que aconsejen
su provisión por el sistema de libre
designación. Calculan que la senten-
cia puede afectar «a miles» de pues-
tos designados a dedo.

Las resoluciones
judiciales afectan a
miles de puestos que
quedan como interinos
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Con el fin del verano no han acabado los pro-
blemas de Rubalcaba con la Guardia Civil. El
hombre ha hecho lo que estaba en su mano
para contener el malestar que se venía expre-
sando con insistencia entre los agentes del
cuerpo armado. No es de ahora. Recuerden
aquella manifestación insólita de guardias
con tricornio y puño en alto.

El Gobierno quiso evitar la repetición pre-
vista para mañana y el TSJM le acaba de cor-
tar un traje y ha autorizado la marcha porque
no tiene carácter sindical, sino de defensa de
los intereses profesionales del cuerpo. El mi-
nistro anunció el miércoles la compensación

de los festivos trabajados por los agentes, 14
días por año, pero en vano.

Recordarán ustedes, y si no para eso esta-
mos, que, durante el verano que termina, la
Guardia Civil de Tráfico ha mantenido una
huelga de bolis caídos que ha hecho caer la
recaudación por multas a la mitad: en agosto
se impusieron 50.000 multas menos de lo que
es habitual en dicho mes. El ministro del In-
terior se dirigió a sus subordinados: «Les pi-
do formalmente que, por favor, hagan cum-
plir la ley, [...] no hay que ser un genio» para
comprender las consecuencias negativas de
la huelga, tanto para «la seguridad vial como
para la Guardia Civil».

Varios errores. La Guardia Civil, que es un
cuerpo militar como su propio nombre indi-
ca, está acostumbrada a recibir órdenes, no a
atender súplicas de la superioridad. Uno no
tiene nada contra la buena educación, pero
ese por favor es un formulismo superfluo en
la jerarquía de las armas. Recuerden aquel
estreno de Carme Chacón, ante sus tropas.
Dijo: «Capitán, ¡mande firmes!». Por mucho

que se empeñen en disfrazarlos de cooperan-
tes, uno no se imagina, ni siquiera a esta mi-
nistra, diciendo: «Capitán, si us plau: ¿tendría
usted la bondad de someter a la considera-
ción de los soldados la conveniencia de reu-
nirse en asamblea con el fin de votar si optan
por adoptar la posición de firmes o quedarse
como están?». Les darían las uvas en cual-
quier situación, y eso, en cualquier misión de
paz como la que desarrollamos en Afganis-

tán, podría ser fatal.
El resto de la observación del ministro es

incongruente con los hechos, por mucho que
sea razonable sobre el papel. La gente se

suelta más si no teme a las multas, es ley de
vida, pero los datos son los datos. Fue el mis-
mo Rubalcaba el que nos dio a conocer el he-
cho de que el verano en el que menos multas
se han impuesto ha sido el verano con menos
víctimas mortales desde 1962.

Cabría pensar que, siendo así las cosas, el
móvil de sus palabras no es tanto la seguri-
dad como el dinero, y es razonable. Estamos
tan hechos a la idea de que Alfredo Pérez Ru-
balcaba es el más competente intelectual-
mente de los ministros de Zapatero, que no
nos ha extrañado demasiado verle terciar en
las primarias de Madrid como si fuera el se-
cretario de Organización; sustituir al divino
ausente de Moratinos, bajando al moro para
cerrar la crisis, o negociar los presupuestos
con el PNV en lugar de la vicepresidenta Sal-
gado.

Demasiadas cuerdas para un violín. El
hombre orquesta se lía y pone la recaudación
por delante de la seguridad. Zapatero debe-
ría precipitar la crisis para ahorrar a este
hombre tanto desparrame.

Mañana ‘mani’

Rubalcaba, el hombre
orquesta, se lía y pone
la recaudación por
delante de la seguridad

A CONTRAPELO

SANTIAGO
GONZÁLEZ

La Justicia da luz verde a la
manifestación de guardias
Rectifica al Gobierno al entender que el acto tiene carácter
profesional y no sindical, y que los agentes tienen derecho

FERNANDO LÁZARO / Madrid
El varapalo es tremendo. El rejo-
nazo judicial al Ejecutivo, históri-
co. En apenas 22 folios, la Justicia
pone patas arriba la decisión del
Gobierno de prohibir a los agentes
de la Guardia Civil manifestarse.
La Subdelegación del Gobierno en
Madrid entendía que la protesta
convocada por la Asociación Uni-
ficada de la Guardia Civil (AUGC)
y la Unión de Oficiales (UO) tenía
un «marcado carácter sindical».
Prohibió la manifestación
aduciendo que el propósi-
to de la misma era «un
acto público dirigido a
afiliados, familiares y
simpatizantes bajo el le-
ma: ‘Basta de abusos con
los guardias civiles. Con-
diciones laborales y pro-
fesionales dignas, ya’».

Esta decisión provocó
un gran rechazo por parte
de los organizadores, tan-
to que, en una rueda de
prensa, aseguraron sentir-
se tratados por el Gobier-
no peor que los terroris-
tas. El Ministerio del Inte-
rior reaccionó abriéndoles
un expediente disciplina-
rio por falta muy grave.

Pero ahora, la Justicia
ha dado la razón a los or-
ganizadores, ha avalado
a AUGC y UO en su de-
recho a manifestarse. El
Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid aduce, ci-
tando sentencias del Tribunal
Constitucional, que los guardias
civiles tienen derecho de reunión
y de libertad de expresión.

«Si existe esta relación instru-
mental entre el derecho de reunión
y el derecho a la libertad de expre-
sión, y este último es expresamen-
te reconocido a los guardias civiles
en el artículo séptimo de la ley or-
gánica que regula sus derechos y
deberes (...), no podemos sino rei-

terar que los guardias civiles son ti-
tulares de ambos derechos funda-
mentales», asegura el auto.

El TSJM afirma que la manifes-
tación solo podría prohibirse si tu-
viera carácter político o sindical. Y
aquí es donde el tribunal marca
claramente la línea. Los magistra-
dos firmantes consideran, también
citando sentencias del Constitucio-
nal, que las actividades de las aso-
ciaciones de guardias civiles se en-
marcan claramente en el marco de

la defensa de su profesionalidad y
no de actividades sindicales.

Y para remachar su decisión,
los jueces citan la propia Ley Or-
gánica de Derechos y Deberes de
la Guardia Civil aprobada en 2007
por el Gobierno de José Luis Ro-
dríguez Zapatero, que reconoce el
asociacionismo profesional a los
agentes. Es decir, el tribunal ava-
la su decisión de permitir la mani-
festación de los agentes en la le-

gislación aprobada por el mismo
Gobierno que ahora la prohíbe.

Además, marca el criterio que
muy probablemente, a partir de
ahora, se seguirá para diferenciar
lo que son convocatorias con mar-
cado «carácter sindical y las que
se enmarcan dentro de las reivin-
dicaciones profesionales. No fija
jurisprudencia, pero sí una línea
futura de interpretación.

«Resulta por lo tanto evidente, a
juicio de la sala, que profesional y

sindical son dos realidades
distintas, al menos a efectos
de la normativa que exami-
namos», indica la sentencia.

El tribunal madrileño en-
tiende que la prohibición
«excede el límite legal, vulne-
ra un derecho fundamental y
ha de ser declarada nula de
pleno derecho (...) procedien-
do reconocer el derecho de
reunión –y manifestación– de
los actores para la defensa y
promoción de sus intereses
profesionales».

Los jueces recuerdan que
se han producido otras dos
concentraciones convoca-
das por las mismas asocia-
ciones que no fueron prohi-
bidas por el Gobierno y que
los medios de comunicación
reflejaron que sus «eran pu-
ramente profesionales». De-
nuncia que la Administra-
ción no ha explicado las ra-
zones que le han llevado «a
este cambio de criterio, algo

que se escapa a este tribunal y
que constituye un extremo esen-
cial para posibilitar la revisión ju-
risdiccional de la decisión aquí
impugnada».

Finaliza la sentencia: «A los
efectos de la limitación del dere-
cho de reunión de los guardias ci-
viles, carecen de tal naturaleza
[sindical] las de promoción de sus
intereses profesionales en la me-
dida en que las desenvuelven al

El director de la Guardia Civil,
ayer, junto al teniente gene-
ral Cardiel. / ÓSCAR MONZÓN

margen de la actuación de cual-
quier organización sindical».

La satisfacción entre los organi-
zadores es enorme porque conside-
ran que el tribunal ha fijado «las re-
glas del juego» para el futuro.

Entienden que, además, será
muy útil el texto judicial de cara a
la defensa de los expedientes abier-
tos por Alfredo Pérez Rubalcaba
contra los dirigentes de las asocia-
ciones. Recuerdan que su convoca-

toria para mañana está viva. No se
había paralizado en ningún mo-
mento pese a la prohibición. Única-
mente se optó, de manera preven-
tiva, por celebrarla en un recinto
cerrado, en Rivas Vaciamadrid, ya
que así no se necesitaba el visto
bueno de la Administración. Final-
mente, mañana se darán cita más
de 10.000 agentes, familiares y sim-
patizantes de AUGC y UO en Ma-
drid con el recorrido inicial previs-
to, que partirá a las 12 del mediodía
de la glorieta del Presidente García
Moreno y finalizará ante la Direc-
ción General de la Guardia Civil.

Mejoras laborales
>El director general de la Policía y la Guardia
Civil, Francisco Javier Velázquez, presentó
ayer una batería de mejoras laborales en la
Guardia Civil.

>Entre ellas destaca el reconocimiento, por
primera vez, del disfrute de 14 días festivos
anuales, que supone una reducción media de
150 horas anuales.

>Velázquez explicó que esta mejora estable-
ce una jornada semanal de 37,5 horas. Ade-
más, se establecen mecanismos de planifica-
ción y flexibilización horaria que facilitan la
conciliación.

>Según el responsable del Instituto Armado,
esta nueva regularización moderniza y racio-
naliza la jornada laboral sin afectar a la efica-
cia del servicio ni a la distribución territorial
de la Guardia Civil.
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El Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid (TSJM) autorizó
ayer la manifestación que la
Asociación Unificada de la
Guardia Civil (AUGC) y la
Unión de Oficiales (UO) habían
convocado para el próximo día
18 en Madrid y que la delega-
ción de Gobierno prohibió por
“su objetivo inequívocamente
sindical”, un derecho expresa-
mente vedado a los miembros
del instituto armado.

Según el TSJM, la marcha,
cuyo lema es ¡Basta de abusos
con los guardias civiles! ¡Condi-
ciones laborales y profesionales
dignas!, tiene un carácter “pro-
fesional-laboral” y no “sindi-
cal”, como había interpretado
el Gobierno.

El auto del tribunal, notifica-
do ayer, considera que los agen-
tes son titulares de los dere-
chos de reunión y de libertad
de expresión, que solo pueden
ser limitados por unmotivo “le-
galmente tasado” y que guarde
“proporcionalidad” con el bien
jurídico que se quiere prote-
ger. Por lo tanto, concluye el
tribunal, “la prohibición exce-
de el límite legal, vulnera un
derecho fundamental y ha de
ser declarada nula de pleno de-
recho”.

“Recurrimos al Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid
porque sabíamos que tenía-
mos razón”, asegura un porta-
voz de la AUGC, satisfecho por
el auto que, a su juicio, marca
“un antes y un después en el
movimiento asociativo de la
Guardia Civil”.

Las dos asociaciones, que
habían organizado una concen-
tración alternativa en el audito-
rio Miguel Ríos de Rivas Vacia-
madrid para sortear la prohibi-
ción de Interior, decidieron
ayer regresar al plan inicial y
celebrarán mañana en Madrid
unamanifestación entre la glo-
rieta del Presidente García Mo-
reno y la sede central de la
Guardia Civil. “Nos manifesta-
remos y luego lo celebraremos
en Rivas”, aseguraron ayer por-
tavoces de la AUGC.

Nueva jornada laboral
El director general de la Poli-
cía y la Guardia Civil, Francis-
co Javier Velázquez, aprobó
precisamente ayer la nueva
normativa sobre la jornada la-
boral del instituto armado, que
contempla, según Velázquez,
“importantes mejoras”, como
la concesión de 14 días libres
más al año o la ampliación del
descanso semanal de 36 a 48
horas consecutivas. Según las
asociaciones, la normativa no
responde a su “objetivo básico
e irrenunciable” de equiparar
su jornada laboral con la de los
miembros del Cuerpo Nacio-
nal de Policía, “ya que un guar-
dia civil todavía trabajará 13
horas semanales más”.

La vicepresidenta primera del
Gobierno, María Teresa Fer-
nández de la Vega, cesó ayer a
Belén Barreiro como presiden-
ta del CIS (Centro de Investiga-
ciones Sociológicas). El nom-
bramiento del nuevo presiden-
te —el catedrático de sociolo-
gía Ramón Ramos—, se aproba-
rá hoy en Consejo de Minis-

tros. Barreiro llevaba en el car-
go dos años y medio, y la desti-
tución se produce a escaso año
y medio de que termine la le-
gislatura, en un momento en
el que el PP saca varios puntos
de ventaja al PSOE en las últi-
mas encuestas del CIS.

Fuentes gubernamentales
insistieron ayer en que la deci-
sión se ha producido de mutuo
acuerdo. Otras fuentes conoce-

doras del relevo afirman que
no se trata de un cese pactado
sino que la destitución se ha
producido tras algunas tensio-
nes entre la vicepresidenta De
la Vega y Belén Barreiro, que
comenzaron hace ya tiempo y
que han desembocado ahora
en esta decisión del Gobierno.
Antes de su nombramiento co-
mo presidenta del CIS, Barrei-
ro había trabajado como vocal

asesora en el departamento de
análisis y estudios del gabine-
te de la Presidencia del Gobier-
no.

Ramón Ramos es catedráti-
co de sociología de la Universi-
dad Complutense de Madrid.
Fuentes del Ejecutivo señala-
ron que su perfil es similar al
de Belén Barreiro, lo que ga-
rantizará la continuidad en el
cargo.

El TSJ de
Madrid autoriza
la manifestación
prohibida a los
guardias civiles

De la Vega destituye a la presidenta del CIS
El catedrático de sociología Ramón Ramos sustituirá a Belén Barreiro

PATRICIA R. BLANCO, Madrid
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MANIFESTACIÓN EN MADRID

El juez autoriza a la Guardia 
Civil a protestar contra Interior

MAYKA NAVARRO
MELILLA

n
i las mismas asociaciones 
de guardias civiles espe-
raban ayer que un juez les 
autorizara celebrar el sá-

bado la manifestación que la Dele-
gación del Gobierno les había prohi-
bido por su «inequívoco carácter sin-
dical». Les pilló tan por sorpresa que, 
anoche, la Asociación Unificada de 
la Guardia Civil (AUGC) y la Unión de 
Oficiales (UO) decidieron mantener 
el acto alternativo de paella y con-
cierto en unas carpas de la localidad 
de Rivas Vaciamadrid, pero antes se 
manifestarán por las calles de Ma-
drid para reivindicar su equipara-
ción laboral con el Cuerpo Nacional 

de Policía (CNP).
 Si a las asociaciones la sentencia 
les pilló por sorpresa, un jarro de 
agua dejó helados a la cúpula del ins-
tituto armado y al Ministerio del In-
terior. En las últimas semanas, des-
tacados mandos de la Guardia Civil 
han manifestado al ministro del In-
terior, Alfredo Pérez Rubalcaba, su 
«gran preocupación» por las actitu-
des y reivindicaciones de unas aso-
ciaciones que, a su juicio, están ejer-
ciendo un «rol sindical» que la ley no 
les permite.

MINISTRO Y GENERALES / Rubalcaba 
comparte esa «preocupación» y el 
martes atendió a las peticiones de 
algunos generales, lanzando varios 
mensajes en su discurso de apertu-
ra del curso de oficiales de la Guar-
dia Civil, en Aranjuez. Allí, recordó 
que el modelo policial «es y será» el 
actual, con una fuerza civil, el CNP, 
y otra militar, la Guardia Civil. Sin 
voluntad de cambio. Aquí radica la 
«preocupación» de algunos mandos, 
que sospechan que las reivindicacio-
nes de las asociaciones persiguen, 
en realidad, «restar carácter militar» 
a la Guardia Civil para forzar una 
fusión con el CNP. La reciente huel-
ga de bolígrafos caídos que han prota-

gonizado los agentes de tráfico pro-
vocando una caída en picado de las 
multas ha ocasionado una gran cri-
sis en el seno del instituto armado, 
que ha visto cómo, por primera vez, 
los guardias desatendían su prohi-
bición expresa a la huelga, dejando 
sencillamente de poner sanciones.
 Al margen de consideraciones fu-
turas, el Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid sugiere en su senten-
cia que la manifestación del sábado 

El Ejecutivo había 
prohibido la marcha 
del sábado por su 
«carácter sindical»

El auto reconoce 
a los agentes los 
derechos de reunión y 
libertad de expresión

tiene un carácter «profesional-labo-
ral», y no sindical. Y que prohibirla, 
como hizo la Delegación del Gobier-
no, atenta contra los derechos fun-
damentales de reunión y de libertad 
de expresión, de los que los guardias 
civiles sí son titulares. El magistra-
do, además, plantea por qué la dele-
gación prohibió esta marcha, pero 
autorizó dos anteriores.
 Las asociaciones celebraron la 
sentencia como un «gran triunfo», 

Varios guardias 
civiles, frente a la 
sede de Interior, el 
7 de septiembre.

VIERnES
18 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2010

14 DÍAS LIBRES
J El director general de la Policía 
y la Guardia Civil, Francisco 
Javier Velázquez, presentó 
ayer la nueva normativa sobre 
la jornada laboral del instituto 
armado. Una orden general 
que contempla mejoras, pero 
que siguen rechazando las 
asociaciones del instituto 
armado. Entre las mejoras 
está la concesión de 14 días 
libres en compensación de los 
festivos trabajados. Además, el 
descanso semanal se ampliará 
de 36 a 48 horas consecutivas.

HORARIOS PARTIDOS
J Con la nueva normativa, 
los horarios partidos tendrán 
«carácter excepcional» y los 
agentes disfrutarán de, al 
menos, 12 horas consecutivas 
de descanso cuando el servicio 
previo prestado fuese nocturno.

NUEVA JORNADA 
LABORAL

la reforma
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OPINIONES DEL EXLÍDER DEL PP

La prensa israelí adopta a Aznar 
como paladín de la causa judía

RICARDO MIR DE FRANCIA
JERUSALÉN

S
i en Jerusalén los repro-
ches a la Administración 
de Barack Obama ocupa-
ron buena parte de su dis-

curso ante el Consejo Mundial Ju-
dío, en Washington han quedado 
relegados a los turnos de preguntas. 
El expresidente del Gobierno, José 
María Aznar, que lleva desde el mar-
tes presentando en la capital estado-
unidense el lobi proisraelí que enca-
beza, acusó al Gobierno de Estados 
Unidos de alejarse del apoyo incon-
dicional a Israel mostrado por sus 
antecesores y de transmitir la «per-
cepción» de que el Estado judío es 

Sostiene que la 
actual Administración 
de EEUU es débil 
en su apoyo a Israel

El expresidente del 
Gobierno atempera en 
Washington el tono de 
sus críticas a Obama

el problema en Oriente Próximo. La 
prensa israelí reproduce con todo 
detalle las opiniones de Aznar, con-
vertido ya por estos medios en el me-
jor adalid para su causa.
 El exlíder del PP presentó su ini-
ciativa Amigos de Israel en un de-
sayuno de trabajo con congresistas 
y senadores norteamericanos y en 
una conferencia ante el Consejo de 
Relaciones Exteriores, un influyen-
te think tank de Washington, integra-
do por algunos neoconservadores 
de renombre. Sin mencionar nunca 
el nombre de Obama, Aznar le acu-
só de distanciarse de la línea de sus 
predecesores. «Todos ellos apoyaron 
incondicionalmente a Israel. Esta 
Administración le ofrece un apoyo 
condicionado», dijo en respuesta a 
una pregunta del Jerusalem Post, dia-
rio conservador israelí.
 El también presidente de la FAES 
eludió la crudeza de algunas críticas 
lanzadas contra Obama a principios 
de mes en Jerusalén, donde le acusó 
de desdeñar las amenazas que, a su 
juicio, se ciernen sobre Occidente y 
de abrazar a los enemigos de EEUU. 
Ante el Consejo de Relaciones Exte-
riores, adonde acudió acompañado 
por el expresidente peruano Alejan-

dro Toledo, otro de los impulsores 
del lobi, aseguró que, bajo su lide-
razgo, EEUU podría querer dejar de 
ser «el sheriff de la situación». 
 Aznar y su iniciativa Amigos de 
Israel, lanzada a principios de vera-
no en París y Londres, ha hecho suya 
una de las misiones prioritarias del 
Gobierno israelí de Binyamin Netan-
yahu: combatir la deslegitimación 
de Israel en el mundo. «Occidente ha 
perdido la claridad moral necesaria 
para contestar las críticas antisemi-
tas al estado de Israel y para su dere-
cho a vivir en paz dentro de sus fron-
teras», dijo el miércoles en el Capito-
lio ante un grupo de congresistas. 
 
ARGUMENTOS FALSOS / Al igual que hi-
zo en Jerusalén, Aznar señaló a los 
palestinos como el gran obstáculo 
que enfrenta el proceso de paz en 
curso. «Es muy difícil conseguir la 
paz si una de las partes con la que es-
tá negociando niega tu existencia». 
Su argumento es falso. La OLP reco-
noció a Israel en 1991. Lo que se nie-
ga a reconocer, de momento, es su 
carácter de Estado judío, con el que 
Netanyahu pretende cerrar la puer-
ta a un posible retorno de los refu-
giados palestinos. H

«Es importante tener 
buenas relaciones con el 
mundo musulmán, pero 
no a costa de perder la 
confianza y la seguridad 
del pueblo israelí»

«Mantengo mis 
opiniones sobre la actual 
política norteamericana. 
Estados Unidos podría 
querer dejar de ser el 
‘sheriff’ de la situación»

«Occidente ha perdido 
la claridad moral para 
replicar las críticas 
antisemitas. Si Israel 
cae, Occidente, como 
es hoy, dejaría de existir»

JOSÉ MARÍA AZNAR
EXPRESIDENTE DEL GOBIERNO

mientras que la cúpula del ins-
tituto armado sostuvo que aca-
tarán la ley, pero permanecerán 
atentos a la manifestación para 
comprobar que no sobrepasa los 
límites marcados por el juez y el 
régimen disciplinario. Unos lími-
tes difusos entre lo que es la rei-
vindicación profesional y la sin-
dical, que la ley que autorizó las 
asociaciones de la guardia civil 
no ha sabido definir. H

EfE / JUANJO MARTIN
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Política_

Varapalo judicial a Rubalcaba: 
los guardias civiles podrán manifestarse

El TS pide que 
le defiendan 
ante las 
críticas por el 
‘caso Garzón’ El Tribunal Superior de Madrid considera que sus reivindicaciones son profesionales, 

no sindicales ● Critica el cambio de criterio del Gobierno, que permitió otras marchas
Roberto R. Ballesteros. 
Madrid
los guardias civiles pue-
den manifestarse siempre 
que sea para hacer reivin-
dicaciones profesionales. 
así lo entiende el Tribunal 
Superior de Justicia de 
Madrid (TSJM), que ayer 
dio la razón a las asocia-
ciones de agentes y permi-
tió la manifestación pre-
vista para el sábado, al 
tiempo que anulaba la 
decisión de la Delegación 
del Gobierno de prohibir 
la marcha.
 El tribunal considera 
que el motivo por el que 
protestan los guardias 
civiles no es sindical, como 
argumentaba el Ejecutivo, 
sino de tipo meramente 
profesional. afirma que 
una actividad sindical se 
centra en acciones como la 
negociación colectiva, la 
promoción de conflictos o 
la huelga, entre otras. En 
el caso objeto de recurso, 
sin embargo, el TSJM con-
cluye que los convocantes 
no ejercen ninguna de 
estas actividades propias 
del sindicalismo, sino que 
reivindican mejoras en el 
orden salarial y social, que 
tratan de favorecer la efi-
ciencia en el ejercicio de la 
profesión y la deontología 
de sus miembros.
 Para el Tribunal Supe-
rior de Justicia madrileño, 
“nada permite afirmar que 
una asociación, por el 
hecho de perseguir la 
satisfacción de intereses 
económicos, sociales o 
profesionales de sus aso-
ciados, se convierta en un 

Redacción. Madrid
El presidente de la Sala 
de lo Penal del Tribunal 
Supremo (TS), Juan 
Saavedra, reclamó ayer 
al resto de poderes del 
Estado, y especialmen-
te al Gobierno, que 
defiendan a esta insti-
tución de los ataques y 
acusaciones de politiza-
ción que ha recibido en 
los últimos meses por 
las actuaciones que ha 
llevado a cabo.
 Durante una compa-
recencia en una comi-
sión del CGPJ,  Saave-
dra señaló que las críti-
cas al Supremo deben 
hacerse con extraordi-
naria cautela porque 
quien las hacen “pue-
den poner en riesgo la 
democracia”. “Nosotros 
no podemos salir en 
defensa de nosotros 
mismos”, afirmó Saave-
dra aludiendo, sin citar-
las en concreto, a las crí-
ticas vertidas desde dis-
tintos ámbitos contra la 
Sala de lo Penal del alto 
tribunal por los tres 
procedimientos que 
instruye contra el juez 
Baltasar Garzón.
 ante una pregunta 
que le realizó la vocal del 
CGPJ Margarita Robles 
sobre la imagen existen-
te en la sociedad sobre la 
excesiva politización de 
la justicia , el magistra-
do manifestó que “ve 
muy difícil” que la ideo-
logía tenga influencia 
sobre las decisiones que 
toma cada día el TS 
“porque la profesionali-
dad de todos sus miem-
bros lo impide”. 

Los agentes se han manifestado en dos ocasiones este año. / Efe

Recuerda 
que el derecho 
de reunión 
es para todos

sindicato o pueda ser equi-
parado al mismo”.
 la Fiscalía y la aboga-
cía del Estado argumenta-
ron, para oponerse a la 
marcha, que la convocato-
ria tenía “claramente” 
carácter sindical. asimis-
mo, defendieron que los 
integrantes del Instituto 
armado “no son titulares” 
del derecho de reunión, 
“por haberles sido negado 
expresamente por la Cons-
titución y la ley”. argu-

mentos ambos rebatidos 
por el TSJM, que conside-
ra que la prohibición 
“excede el límite legal” y 
que el derecho de reunión 
y de libertad de expresión 
se aplica a todos los ciuda-
danos.
 El tribunal llama la 
atención sobre el cambio 
de criterio de la Delega-
ción del Gobierno, que en 
dos resoluciones de los 
pasados 5 de mayo y 31 de 
agosto permitió dos con-
centraciones con reivindi-
caciones similares a las del 
actual caso. ¿a qué se debe 
este giro gubernamental? 
El Ejecutivo critica la sen-
tencia del alto Tribunal 
madrileño: no ha “explici-
tado las razones que le han 
llevado a este cambio de 
criterio”. 

El director general de Policía y Guardia 
Civil, Francisco Javier Velázquez, pre-
sentó ayer la nueva jornada laboral que 
disfrutarán los guardias civiles. Tra-
bajarán 150 horas menos al año, una 
reducción que, según Velázquez, “no 
afectará al servicio y a la eficacia” del 
cuerpo. El mando único recordó que el 
Instituto Armado tiene carácter militar. 
Sin embargo, adelantó que su depar-
tamento ha firmado la orden general 
para mejorar la situación laboral de los 

agentes, que ahora se igualará al resto 
de funcionarios y sumará 37,5 horas a 
la semana. Los agentes podrán inclu-
so reducir su jornada para facilitar la 
conciliación familiar. Las asociaciones 
–convocantes también de la manifes-
tación de mañana–, AUGC y UO, consi-
deraron que la nueva jornada laboral es 
“claramente insuficiente”, porque sigue 
habiendo una “jornada mensual de 157 
horas”, muy “alejada” de las 144 que 
realizan en la Policía.

La nueva jornada laboral no 
contenta a los convocantes

aún tRaBajaRán 33 hoRas más aL mes que La PoLicía

sindicales se escucharon en una Géno-
va que quería permanecer en mute 
hasta el 29-S. aguirre insiste en pisar 
callos y derribar mitos, frente a los 
estrategas que piden declaraciones 
políticas que pasen de puntillas sobre 
el barro de la confrontación. Esta vez 
tocaba vencer, sin mancharse ni las 
suelas de los zapatos, en la guerra fra-
tricida entre Zapatero y sus amigos. 
Un buen político es el que sabe cuán-
do izar las velas para no desgastarse 
remando. Es una forma de verlo. Pero 
hay otra: el caramelo del voto no debe 
desviarnos la mirada del horizonte de 
toda buena acción política: transfor-
mar la sociedad.
 No es justo para los 26 millones de 
españoles currantes (algunos trabajan 
en buscar trabajo) mantener unos pri-

vilegios sindicales heredados de aque-
llos joseantonianos que nacieron 
tomando de modelo a los de Mussoli-
ni. atufa a mafia desde su país de ori-
gen. Defiendo la necesidad de que los 
trabajadores elijan a sus representan-

tes, pero no de unas prerrogativas que 
han convertido los locales sindicales 
de buena parte de la administración 
en una cloaca en la que el lodo impide 

ver con nitidez las prebendas y los 
chantajes. O el miedo impide denun-
ciarlos. Todos conocemos decenas de 
esos que se han tomado al pie de la 
letra la conclusión de Buqueras de que 
el trabajo nos roba demasiadas horas, 
pero su ocio, su vida asamblearia pos-
tadolescente, nos roba demasiados 
millones. Toca podar. Y ya que es utó-
pico el lógico razonamiento de que los 
sindicatos les paguen el sueldo con las 
cuotas de sus afiliados, los elegidos 
deberían al menos justificar sus ausen-
cias del puesto de trabajo, como en 
alemania. Más barato. Y más trans-
parente. El que de verdad crea en la 
misión sindical lo respaldará. Es su 
salvoconducto al siglo XXI.

*Julio Somoano es periodista.

Liberadnos 
de los liberados
Y Esperanza volvió a abrir la caja de la 
izquierda de Pandora. Y los truenos 

Un buen político 
es el que sabe cuándo 
izar las velas para no 
desgastarse remando

Julio Somoano
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ello porque, se afi rma al respecto, 
esa neutralidad «sólo puede pre-
dicarse de la adhesión a la actua-
ción o a las proclamas de una or-
ganización de esta naturaleza, 
pero no respecto de la defensa de 
los propios intereses profesiona-
les, que son los únicos que alien-
tan el ejercicio del derecho de re-
unión» en los términos solicitados 
por las dos asociaciones.

Junto a lo anterior, la Sala pone 
de manifi esto cómo la Subdelega-
ción del Gobierno en Madrid no 
prohibió dos concentraciones 
convocadas también por la AUGC 

y la UO que se celebraron el 10 de 
julio y el pasado día 7, mientras 
que la prevista para mañana la 
prohibió, «sin que haya explicita-
do las razones que le han llevado 
a este cambio de criterio».

En cambio, el TSJ de Madrid sí 
mantiene la prohibición de la con-
centración convocada por la Aso-
ciación de Automovilistas Euro-
peos en apoyo a los guardias.

INTERIOR: LAS REIVINDICACIONES DE LOS AGENTES

La Justicia corrige al Gobierno y 
autoriza la protesta de guardias civiles

En la sentencia del TSJ de 
Madrid se destaca que los guar-
dias civiles  lo que tienen prohibi-
do es formar parte de sindicatos y 
desarrollar una actividad sindical 
pero, sin embargo, este aspecto 
«no abarca toda la realidad profe-
sional» de los agentes. «Profesio-
nal y sindical son dos realidades 
distintas», afi rma al respecto la 
resolución de la Sala.

Huelga, no
En este punto, alude a una senten-
cia del Tribunal Constitucional en 
la que se deja claro que no se pue-
de afi rmar que una asociación, 
por el hecho de perseguir la satis-
facción de intereses económicos, 
sociales o profesionales de sus 
asociados, «se convierta en un 
sindicato o pueda ser equiparado 
al mismo».

De esta forma, los guardias civi-

F. Velasco

MADRID- Los guardias civiles 
podrán fi nalmente manifestarse 
mañana en Madrid para reivindi-
car unas condiciones laborales y 
profesionales «dignas». La Dele-
gación del  Gobierno la prohibió 
al entender que se trataba de un 
acto sindical, y, por tanto, prohi-
bido a los agentes de la Benemé-
rita. Sin embargo, el Tribunal de 
Justicia de Madrid estima el recur-
so de la Asociación Unifi cada de 
la Guardia Civil (AUGC) y de la 
Unión de Ofi ciales (UO) al consi-
derar que la prohibición decreta-
da suponía vulnerar los derechos 
de reunión y de libertad de expre-
sión, de los que «son titulares». 
Tanto la Fiscalía como la Abogacía 
del Estado solicitaron que se man-
tuviese la decisión acordada por 
el Gobierno.

Cipriano Pastrano

Reivindicar mejoras 
en sus condiciones 
profesionales no es 
ningún acto sindical

La prohibición vulneraba el derecho constitucional de reunión de los agentes

les lo que tienen prohibido es, por 
una parte, formar parte de un 
sindicato, y, de otra, el ejercicio del 
derecho de huelga, pero no actos  
reivindicativos en favor de sus 
condiciones profesionales.

Así, la decisión de la Delegación 
del Gobierno «excede el límite 
legal» al vulnerar el derecho fun-
damental de reunión, por lo que 
podrán manifestarse en «defensa 
y promoción de sus intereses 
profesionales».

Pero, además, critica la prohibi-
ción acordada  porque no se argu-
mentó «cuál es el bien constitu-
cional que resulta perjudicado 
por la realización» de ese acto.

Por otro lado, los magistrados 
señalan que al permitir a los agen-
tes ese acto no se vulneran en 
ningún caso los principios de 
«neutralidad e imparcialidad» a 
los que están obligados por ley. Y 

Los guardias civiles podrán 

expresar públicamente sus quejas

España  •  23LA RAZÓN  •  Viernes. 17 de septiembre de 2010
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LOS primeros compases de la segunda ronda
de conversaciones entre dirigentes israelíes
y palestinos no sehan salidode la norma.To-
dos hablan de que es posible alcanzar un

acuerdo en el plazo fijado de un año, pero los obstácu-
los siguen donde estaban. Es lógico: no se va a solucio-
nar en un abrir y cerrar de ojos un conflicto que ya es
centenario, aunque Israel vaya a cumplir sólo 63 años.
No hay otro conflicto que haya obligado a la ONU a
utilizar tanto papel como el que libran palestinos e is-
raelíes.Desde el 5 demayode 1947, cuando fue aproba-
da la resolución 104 (S-1), el máximo organismo inter-
nacional ha utilizado tantas cuartillas en el conflicto
que podría empapelar toda la región.
Pero, para volver a empezar, el problemaes la ausen-

cia o no de condiciones por una o ambas partes. Todo
comenzó el pasado 2 de septiembre, en Washington,
con buenas palabras y sonrisas; aunque, en realidad,
las conversaciones dependen de lo que ocurra después
del 26 de septiembre, fecha en la que expira lamorato-
ria de diezmeses que el primerministro israelí, Benia-
minNetanyahu, impuso sobre la construcciónde asen-
tamientos judíos enCisjordania (JerusalénEste no fue
incluido). De aquí a entonces, Netanyahu deberá deci-
dir qué hace, si se amplía la moratoria, como piden los
palestinos, o si se reanudan las construcciones, como
exigen los colonos.
Los negociadores palestinos handicho que se retira-

rán de las conversaciones si no se prolonga la morato-
ria. Y la delegación israelí, según fuentes palestinas, ya
ha dicho que políticamente resulta imposible ampliar-
la. ¿Estamos, pues, ante un obstáculo insalvable que
hará descarrilar una vez más un proceso de paz? En

todos los procesos negociadores que ha habido entre
palestinos e israelíes, los interlocutores de ambos ban-
dos han acostumbrado a sufrir el vértigo que se sufre
cuando se está a punto de suscribir un acuerdo –con
las consiguientes concesiones– que ponga fin a un in-
terminable conflicto. Por eso a última hora ha habido
retrocesos que, por temor a una reacción contraria de
los suyos, han impedido el compromiso. Ahora aún no
se ha llegado a este punto, claro está. La negociación
no ha hecho más que empezar. Pero los negociadores
están sometidos a otro tipo de vértigo: la posibilidad
de que, con su intransigencia, se les acuse de haber
sido los primeros en retirarse.
Ninguno de los bandos querrá ser acusado del fraca-

so, por lo que parece posible un acuerdo que permita
seguir conversando. Ladelegación israelí ya lo ha suge-
rido. Ha ofrecido, a cambio de prorrogar la moratoria,
lo que denomina “una construcción limitada” en
Cisjordania, la liberación deuna cierta cantidaddepri-
sioneros palestinos y la ampliación de las zonas de
Cisjordania bajo el control de la Autoridad Palestina y
la construcción de nuevas carreteras para uso palesti-
no. ¿Una oferta, pues, salomónica? Los negociadores
israelíes lo ven así. Entre otras cosas porque, dicen, los
palestinos deben comprender que la continuidad de la
moratoria no es vista conbuenos ojos por los compañe-
ros de coalición en el Gobierno de Netanyahu. Ambas
partes, pues, se lo pensarán dos veces antes de romper
la baraja. Pero una cosa parece clara. Eso de que las
negociaciones deben empezar sin condiciones no se
ha cumplido. La prueba es que todo depende de que se
continúe o no construyendo colonias, que, con el dere-
cho internacional en la mano, son ilegales.

Negociar sin condiciones

DESPUÉS de una concentración de guar-
dias civiles, el pasado día 7, en las cerca-
nías del Ministerio del Interior, la Asocia-
ciónUnificada de la Guardia Civil (AUGC)

y la Unión de Oficiales (UO) convocaron, para maña-
na, día 18, unamanifestación de agentes de ese cuerpo
militar, con la que pretendían continuar reivindicando
diversos derechos laborales equiparables a los de la Po-
licíaNacional.Dada la naturalezamilitar de laGuardia
Civil, la Delegación del Gobierno en Madrid prohibió
esta segunda manifestación –la primera fue autoriza-
da–, pero con posterioridad a esa decisión el Tribunal
Superior de Justicia deMadrid ha estimado el recurso
presentado por la AUGC y la UO, revoca la prohibi-
ciónde lamanifestación ydiceque esta podrá celebrar-
se. La sentencia argumenta que una cosa es que los
guardias civiles no puedan sindicarse y otra que no
puedan actuar en defensa de sus intereses. Con todo el
respeto a una sentencia judicial, es difícil considerar
que la manifestación demañana no tiene carácter sin-
dical. De hecho, las asociaciones convocantes ponían
demanifiesto, al pedir autorizaciónpara el acto dema-
ñana, su intención de adoptar una medida de presión
frente a la Administración para solventar “un conflicto
laboral”. Y resulta que los guardias civiles y sus asocia-

cionesprofesionales “tienen constitucional y legalmen-
te prohibido el ejercicio del derecho de reunión y ma-
nifestación cuando su objetivo sea de carácter político
y sindical”. En este punto, la Constitución no admite
grandesmárgenespara la interpretación.Nopuede en-
cumbrarse la Carta Magna en algunas ocasiones para
luego hacer de su letra un material tan maleable.
Pero, además, ayer se conoció que el Ministerio del

Interior acababa de aprobar una orden general que re-
gulará la jornada laboral y los horarios de servicio de
los guardias civiles. Esta normativa fija la jornada se-
manal de los agentes en 37 horas y media, establece el
derecho a 14 días festivos anuales, análogos al resto del
personal de la administración del Estado, y regula as-
pectos como los periodos de descanso semanales y en-
tre servicios. Así, se incrementan los descansos sema-
nales y los días festivos, se regula el régimen de turnos
y se permite la acumulación de descansos semanales.
Sin embargo, la AUGC considera que se trata de una
simple operación de imagen.Unaopiniónque, en cual-
quier caso, no es argumento suficiente para justificar
que se mantenga la convocatoria de manifestación de
agentes de la Guardia Civil, hasta el punto de provocar
un conflicto entre lo decidido por la autoridad guber-
nativa y lo autorizado judicialmente.

Unamanifestación injustificada

Inmemóriam
NarcísXifra

E l instituto Narcís Xifra de
Girona está de doble actua-
lidad esta semana. Por un
lado, porque el miércoles la

policía municipal detuvo a un tipo
que había aparcado el coche enfrente
y se dedicaba a vender hachís y mari-
huana a los alumnos que estaban en la
hora de descanso. Por otro lado, por-
que ayer se publicó que en los accesos
al instituto han instalado un sistema
de tornos y barreras electrónicas para
controlar las entradas y salidas de los
alumnos y luchar así contra el absen-
tismo. Es una novedad en este país.
Europa Press recoge las palabras del
director del Xifra: “En el caso de los
adolescentes, cada vez que uno de
ellos falte a clase, el mismo sistema in-
formático enviará un SMS a los pa-
dres para que sepan que su hijo no es-
tá en el instituto. (...) Podremos con-
trolar las entradas y salidas y se evita-
rán problemas con ex alumnos que
creían que podían acceder al IES co-
mo si nada”.
Vistas las dos noticias, la conclu-

sión es que el Xifra debe de ser un ins-
tituto animadillo. Instalar tornos es
una idea excelente. Si en la vida van a

pasar por infinidad de ellos –en elme-
tro, los estadios, los gimnasios, las fe-
rias y las empresas–, vale más que ya
se vayan acostumbrando, para que lue-
go no les dé un patatús. Pero ya he oí-
do en la radio opiniones diciendo que
no hay que aplicarmedidas de control
tan estrictas porque, pobres, son unos
adolescentes. Los que dicen eso no se
dan cuenta de que el mundo cambia
rápido y muchas personas que hace
diez años se quejabande que las video-
cámaras que hay en las calles eran
una violación de la intimidad ahora pi-
den que haya más. Pues con esto de
controlar a los jovencitos pasará lo
mismo. Y no sólo en los institutos, si-
no también en los colegios y las guar-
derías. No con tornos porque, como a
esa edad muchos gatean, se colarían
por debajo. Pero sí con chips. En Pa-
rís, a partir del primer semestre del
año próximo, una guardería pondrá
chips en la ropa de todos los niños,
“de forma que se pueda controlar dón-
de están en cada momento y se active
una alerta en caso de que salgan del
recinto”, explica Efe. El Ayuntamien-
to parisino ha declarado que imponer
a la infancia un control tan absoluto le
parece muy mal. Pero pueden decir
misa, porque la guardería no es muni-
cipal, sino privada.
NarcísXifra fue un ingeniero indus-

trial que dedicó su vida a lo que ahora
llamamos avances tecnológicos. En
1875, ejecutó la primera instalación
eléctrica de este país, en LaMaquinis-
ta. En 1877 estableció la primera co-
municación telefónica: entre Barcelo-
na y Girona. En 1880 inauguró la pri-
mera central eléctrica, en la Rambla
barcelonesa... Estoy convencido de
que hubiese estado tan encantado con
los chips en las guarderías y con los
tornos en el instituto que lleva sunom-
bre que habría dedicado tiempo a estu-
diarlos, a ver si podía introducir algu-
na mejora.c

En los accesos al IES
han instalado tornos para
controlar las entradas
y salidas de los alumnos
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El 7 de septiembre las 
asociaciones AUGc y Uo se 
concentraron en las inme-
diaciones del Ministerio 
del interior desafiando las 
advertencias de sanción emi-
tidas por la Dirección General 
de la Guardia civil. Además, 
anunciaron la marcha del 18 
de septiembre. 

Dos días después, la 
Delegación del Gobierno pro-
hibió la manifestación del 18 
y la asociaciones de guardias 
civiles acusaron al Gobierno 
de “tratarles como a terro-
ristas”. 

Ayer, el TSJM falló a 
favor del derecho a mani-
festarse de los miembros 
del instituto Armado, que 
se concentrarán el próximo 
sábado en las proximidades 
de la Dirección General de la 
Guardia civil.

3

3

3

Desafío al 
Ministerio  
del interior

Protestas

Catorce eurodiputados 
piden legalizar Batasuna

Un grupo de 14 euro-
diputados, entre los que se 
encuentra Oriol Junqueras 
(ERC), pidieron ayer el inicio 
de un proceso de paz y la lega-
lización de Batasuna. El gru-
po consideró la tregua como 
“un paso muy importante en la 
creación de las condiciones ne-
cesarias para construir un pro-
ceso de paz inclusivo”. Según 
ellos, el Gobierno debe “sus-
pender los tribunales de ex-
cepción y todas las acusacio-
nes y medidas contra los par-
tidos políticos vascos y sus re-
presentantes”.

3

daniel basteiro
bruselas

Los firmantes del comu-
nicado conforman el grupo 
Friendship (amistad) y consi-
deran que la izquierda abert-
zale ha adquirido el “compro-
miso de usar exclusivamente 
medios pacíficos, políticos y 
democráticos”, algo que no 
comparte ni el Gobierno ni 
las fuerzas políticas vascas y 
españolas. 

Según ellos, el Gobierno 
español y el francés se en-
frentan a una “responsabili-
dad histórica” ante la que só-
lo pueden estar a la altura si 
legalizan a Batasuna y enta-
blan conversaciones dentro 
de un proceso de paz. D 

El TSJM permite 
la manifestación 
de los guardias 
civiles en Madrid
Interior presenta la nueva jornada 
laboral del Instituto Armado

Los guardias civiles se 
manifestarán el próximo sá-
bado en la capital madrileña. 
El Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid (TSJM) auto-
rizó ayer la protesta convoca-
da por la Asociación Unificada 
de Guardias Civiles (AUGC) 
y la Unión de Oficiales (UO). 
La Delegación del Gobierno 
de Madrid la había prohibido 
el pasado 9 de septiembre por 
considerar que tenía un “equí-
voco carácter sindical”, pero  
en su sentencia el TSJM con-
cluye que la prohibición “vul-
nera el derecho fundamental 
de reunión de los miembros de 
la Guardia Civil”. 

El veto por parte de la Dele-
gación del Gobierno llevó a las 
asociaciones de guardias civi-
les a organizar, para el mismo 
sábado 18, un “acto privado” 
en el Auditorio Miguel Ríos 
de la localidad madrileña de  
Rivas Vaciamadrid.

Ahora, el fallo del TSJM 
da vía libre a las asociaciones  
AUGC y UO y los guardias ci-
viles se manifestarán el sába-
do con el recorrido inicial pre-
visto y acudirán a la Dirección 
General de la Guardia Civil, en 
Madrid, para reclamar “mejo-
ras laborales y profesionales”. 
Según los convocantes, la mar-
cha también se hará “en apo-

3

elena herrera
madrid

Manifestación de policías y guardias civiles en Madrid, en octubre de 2008. Marta Jara

yo” a los portavoces de AUGC 
y UO que fueron expedienta-
dos después de que acusaran a 
Gobierno de tratarles “como a 
terroristas” 

14 festivos más al año

Poco antes de que se hiciera 
público el fallo del TSJM, el 
director General de la Policía 
y de la Guardia Civil, Francis-
co Javier Velázquez, presen-
tó la nueva Orden General so-
bre Jornada Laboral y Hora-
rios del Instituto Armado. 

Entre las principales mejo-
ras introducidas se encuen-
tran el reconocimiento de 14 
días festivos más al año y el ré-
gimen de turnos en determi-
nadas unidades. Además, se 
incrementa el descanso pos-
terior al servicio nocturno, se 
mejora la planificación men-
sual del servicio y se estable-
cen medidas encaminadas a 
favorecer la conciliación. 

Pero las asociaciones de 
guardias civiles ven “insufi-
cientes” estas medidas y reivin-
dican la equiparación en jor-
nadas y salarios con el Cuerpo 
Nacional de Policía. Además, 
insisten en destacar que exis-
te una “situación de conflicto” 
con el Ministerio del Interior. 
“El carácter militar es un che-
que en blanco para que el Go-
bierno maltrate a este cuerpo”, 
señalan desde UO. D  
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